
DISPONGO:

Artículo único.—De conformidad con lo preceptuado en el 
artículo cincuenta y dos de la Ley de Expropiación Forzosa, 
se declara de urgente ocupación, por el Ayuntamiento de San
tander las fincas concretadas e individualizadas en la relación 
de bienes, aprobada por la Corporación en el acuerdo de fecha 
seis de abril de mil novecientos setenta y ocho, obrante en el 
expediente administrativo instruido al efecto, necesarias para 
la ejecución del proyecto de «Urbanización de la prolongación 
de la avenida de los Castros hasta la de Camilo Alonso Vega», 
en la localidad.

Dado en Madrid a nueve de marzo de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro del Interior,

RODOLFO MARTIN VILLA

10251 REAL DECRETO 770/1979, de 9 de marzo, por el 
que se autoriza al Ayuntamiento de Miño, de la 
provincia de La Coruña, para adoptar su escudo 
heráldico municipal.

El Ayuntamiento de Miño, de la provincia de La Coruña, 
ha estimado conveniente adoptar su escudo heráldico a fin de 
perpetuar en él, con adecuada simbología y conforme a las 
normas de la heráldica, los hechos más relevantes y peculia
res de su pasado histórico. A tal efecto, y de acuerdo con 
las facultades que le confieren las disposiciones legales vigentes, 
elevó, para su definitiva aprobación, el correspondiente proyec
to y Memoria descriptiva del mismo.

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de 
procedimiento establecidas en la Ley de Régimen Local y en el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurí
dico de las Corporaciones Locales. La Real Academia de la 
Historia emitió su dictamen en sentido favorable, con algunas 
sugerencias que fueron debidamente observadas.

En su virtud a propuesta del Ministro del Interior, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
nueve de marzo de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Miño, de la 

provincia de La Coruña, para adoptar su escudo heráldico mu
nicipal, que quedará organizado en la forma siguiente, de acuer
do con el dictamen de la Real Academia de la Historia: Es
cudo partido. Primero, la capilla, de plata. Segundo, ondas de 
azur y plata. Al timbre, corona real cerrada.

Dado en Madrid a nueve de marzo de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro del Interior,

RODOLFO MARTIN VILLA

10252 REAL DECRETO 771/1979, de 9 de marzo, por el 
que se autoriza al Ayuntamiento de Xinzo de Li- 
mia, de la provincia de Orense, para adoptar su 
escudo heráldico municipal.

El Ayuntamiento de Xinzo de Limia, de la provincia de 
Orense, ha estimado conveniente adoptar su escudo heráldico 
a fin de perpetuar en él. con adecuada simbología y conforme 
a las normas de la heráldica, los hechos más relevantes y 
peculiares de su pasado histórico. A tal efecto, y de acuerdo 
con las facultades que le confieren las disposiciones legales 
vigentes, elevó, para su definitiva aprobación, el correspondiente 
proyecto y Memoria descriptiva del mismo.

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de 
procedimiento establecidas en la Ley de Régimen Local y en 
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Ju
rídico de las Corporaciones Locales. La Real Academia de la 
Historia emitió su dictamen en sentido favorable, con algunas 
sugerencias que fueron debidamente observadas.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
nueve de marzo de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Xinzo de 
Limia, de la provincia de Orense, para adoptar su escudo 
heráldico municipal, que quedará organizado en la forma si
guiente, de acuerdo con el dictamen de la Real Academia 
de la Historia: Partido y medio cortado: Primero, de plata, 
la banda de sable, y puesta en orla, brochante sore el todo,

una cadena de oro de ocho eslabones. Segundo, de oro; el 
gallo, de gules. Tercero, de sinople, dos espigas de oro cruza
das. Al timbre, corona real cerrada.

Dada en Madrid a nueve de marzo de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro del Interior,

RODOLFO MARTIN VILLA

10253 REAL DECRETO 772/1979, de 9 de marzo, por el 
que se autoriza al Ayuntamiento de Villaseca de 
la Sagra, de la provincia de Toledo, para adoptar 
su escudo heráldico municipal.

El Ayuntamiento de Villaseca de la Sagra, de la provincia 
de Toledo, ha estimado conveniente adoptar su escudo herál
dico a fin de perpetuar en él, con adecuada simbología y 
conforme a las normas de la heráldica, los hechos más rele
vantes y peculiares de su pasado histórico. A tal efecto, y 
de acuerdo con las facultades que le confieren las disposiciones 
legales vigentes, elevó, para su definitiva aprobación, el corres
pondiente proyecto y Memoria descriptiva del mismo.

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de 
procedimiento establecidas en la Ley de Régimen Local y en 
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Ju
rídico de las Corporaciones Locales. La Real Academia de la 
Historia emitió su dictamen en sentido favorable, con algunas 
sugerencias que fueron debidamente observadas.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
nueve de marzo de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Villaseca 
de la Sagra, de la provincia de Toledo, para adoptar su escudo 
heráldico municipal, que quedará organizado en la forma si
guiente, de acuerdo con el dictamen de la Real Academia 
de la Historia: Medio partido y cortado. Primero, de plata, 
el león de gules. Segundo, de oro, las tres fajas de sinople 
(Silva y Rivera). Tercero de azur, la villa de plata, en llamas. 
Al timbre, corona real cerrada.

Dado en Madrid a nueve de marzo de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro del Interior,

RODOLFO MARTIN VILLA

10254 REAL DECRETO 773/1979, de 9 de marzo, por el 
que se autoriza al Ayuntamiento de Alfajarin, de 
la provincia de Zaragoza, para adoptar su escudo 
heráldico municipal.

El Ayuntamiento de Alfajarín, de la provincia de Zaragoza, 
ha estimado conveniente adoptar su escudo heráldico a fin de 
perpetuar en él, con adecuada simbología y conforme a las nor
mas de la heráldica, los hechos más relevantes y peculiares de 
su pasado histórico. A tal efecto, y de acuerdo con las faculta
des que le confieren las disposiciones legales vigentes, elevó, 
para su definitiva aprobación, el correspondiente proyecto y Me
moria descriptiva del mismo.

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de pro
cedimiento establecidas en la Ley de Régimen Local y en el Re
glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales. La Real Academia de la Historia 
emitió su dictamen en sentido favorable, con algunas sugeren
cias que fueron debidamente observadas.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día nue
ve de marzo de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Alfajarín, de 

la provincia de Zaragoza, para adoptar su escudo heráldico mu
nicipal, que quedará organizado en la forma siguiente, de acuer
do con el dictamen de la Real Academia de la Historia: De 
azur, un grifo de oro; en punta, los cuatro palos de gules, en 
oro, que es Aragón. Al timbre corona real cerrada.

Dado en Madrid a nueve de marzo de mil novecientos seten
ta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro del Interior,

RODOLFO MARTIN VILLA


